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2 1 y seis, que- se inscribió en el Registro 

septiembre de mii novecientos setenta y 
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3 1 nominativas, de un mil” sucres cada una de 

  

. ellas, numeradas 
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- TLLOMES



1 VEINTICINCO. MIL SUCRES El valor de       

SETECIENTOS CINCUENTA mit SUCRE que 

representa el veinticinco por ciento pagado 

del aumento de Capital consta entregao 

D ARACIONES ADICIONALES Y___CEONCLUSION.- 

Fepresentante legal de
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AQUI. LA. 

D 

   

  

    

        

      
   

4 1 Guayas” ./£-- (HASTA. . ¿MINUTA). 

"COPIA CERTIFICADA: ACTA E JUNTA, EXTRAODR- 

DINARIA, / UNIVERSAL, DE INMOBILIARIA LUXOR 

S.A... En Guayaquil, 5 veintiuno de agosto de 

mil novecientos” noventa y cincor a las 
on 

        

   

     

  

   ) 
el local departamento número 

             

                   
          

3
 3 

  

treinta Y uno, del tercer piso alto del 
       

NOTARIA . 
130 8 inmueble signado con el número-dóscientos tres 

Guayaquil 
a. Norma 9 

Plaza de 
García 10 

   de la calle Luque, Mmtersección con la de 

Pedro tLarbo, se reúnen los accionistas de * 

  

0 11 compafíía INMOBILIARIA LUXOR S.A. señores: 

12 Blanca Alvarez de ouvir; duefía de un a ES 

13 ] | 484 
treinta y ocho acciones, ordinarias de un mil UJE 

14 - | 
sucres cada una de ellas,aque totalizan un | 

| : 15 
miilón treinta y ocho mil sucres, por lo quel 2990 

| “o. 16 
| tiene derecho a un mil treinta y ocho | . 

| 
| 17 votos; fñugusto Jouvín Alvarez duefio de 

| 18 A 

| cuatrocientas ochenta y cuatro acciones de mil 
/ ¡¿E-xÍÁÁEOEQañA<uóÓguozgÓsnuzmz 

19 
sucres cada una, que totalizan cuatrocientos 

20 
ochenta y cuatro mil sucres, por lo que tiene 

21 
derecho a cuatrocientos ochenta y cuatro 

22 
votos, accionista que ejerce la Presidencia de 

A la compañia de _ las Juntas 

ON, Generales; y de la 

O vermazar dueno de cuatrocientos setenta y 
TT To —— _  _—— O 

/] seis acciones d sucres cada una que 

il 

e mil 

|/ totalizan cuatrocientos -setenta seis m 

SUCres», por lo que tiene derecho : a 

  

   
  

   



1 cuatrocientos setenta y seis votos Dolores 

3Jouván de Márquez de 

acción de mil sucres, que le da derecho a 

voto; y, Manuel Carrera del Rio,» —dúeño del una 
¿Ea 

éucres, gue le da derecho a un 

accionistas presentes 

SUcres, ividido en dos mil acciones, 

ordinarias, nominativas y liberadas, de mil 

sucres cada una de ellasy por do que hay dos 

mil votos. Estos antecedentes les permiten, 

de acuerdo con el Artículo Doscientos ochenta 

de la Ley de Compafííasy eunirse y celebrar 

Junta Beneral Extraordinaria, de carácter 

Universal; pues y asi están de acuerdo por 

unanimidad Con esta misma unanimidad con que 

se reúnen, están dispuestos a tratar 

resolver los siguientes puntos Aumento de 

Reforma parcial de estatutos 

Designación de Fresidente y 

Gerente ue la Compafiia por estar vencidos 

sus periodos Se deja constancia de la 
AA 

presencia de los sefiores Carlos Luis Lecaro 

A 

Vélez, Gerente de la Compafiía y a quien, 
A AS 

estatutariamente, corresponde ser Secretario 

las Juntas Generales — y -tdilian 

Morocho:   
y
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1 inmediatamente, el  oPresidente ordena que se 

2 forme la lista de asistentes a la presente 

3 Junta lo que así se hace y se deja constancia 

en instrumento aparte que firman tanto el 

un
 

Presidente como el Secretario.” Seguidamente 

7 General, que dice del aumento de capita = Se 

8 conversa entre todos sobre la necesidad de 

9 ratificar lo que se ha tratado en anteriores 

10 ocasiones. 531 intervienen uno a unos todos 

11 los accionistas. -Cá señora Dolores Jouván de 

12 | Márquez de la Plata desea participar en el 
_ 

13 aumento de capital; (úego IMTérviene el señor 

14 Manuel Carrera del Río Y expresa no estar 

u 

interesado en participar en el aumento de ca- 

    

16 
pital_ y que renuncia a su derecho de prefe- 

17 
rencia. Toma la palabra el accionista Xavier 

18 Márquez de la Plata Vernazsz quien manifiesta 

  

19 
no querer participar en el aumento de capital, i 

20 
en la parte proporcional que le corresponda Y 

21 
renuncia al derecho de preferencia para hacer- 

    
  
  

  

WU A 

interviene el seftor Augusto Jouvín Alva-]| 

  

22 

   A rez y dice querer participar en el aumento de 
o 

24 . - o apital,— en lo. que proporcionalmente le 

25 
NS 

o) corresponda y en la parte que. no lo hacen los 

26 - . - xINI 
otros accionistas” Finaimente interviene la 

27 
ol) señora Blanca Alvarez de Jouvín expresa su 

28 V 
interés en participar en el aumento de capital 
A A ————_—_ 2 _ 0 - 2H A



1 tanto en lo que proporcionalmen "le corres- 

ponde por sus acciones como por las que no 

desean suscribir tros accionistas 

delibera entre los presentes respecto del mon- 

to de tres millones de sucres en que se debe 

aumentar . el capital; se +Tega al siguiente y 

acuerdo que <A Alvarez de Jouváín Ji 
ai NA 

y 
dos mil acciones, por Va os OO ones de ES 

A ¿qx 5 _  Á_XA>_._ pá —— 

pucca Feres ses Jouvín de errata) 

de e quinientos mil sucres y que A A 

Alvarez suscribe ES acciones por va- 

ior de quinientos mil sucresz3 que los suscrip- 

tores del aumento de capital paguen en nume- 
nr or 

rario ario de inmediato el veinticinco por cie 

de las nuevas acciones un se emitan? y que el 

saldo deudor de ellas el Setenta y cinco por 

ciento de su valor lo paguen, en numerario, en 

_—— 

el plazo de doce meses contados desde. la ins- 

A A A E o 

cripción de la escritura de aumento de capital, 

< a A A A A ÓN 

en el Registro Mercantil de Guayaqui 

A del aumento de capital se deben 

emitir tres mil nuevas acciones, de mil sucres 

Ko ETT == 

cada una. Habiéndose agotado el punto, los 

rr a 

  

  

presentes piden se entre a votación Así se 

lo hace ésta resulta dos mil votos a. favor.- 

Visto esto la Junta General, pór unanimidad,   resuelvez! Aumentar el capital de -: la”: Compañia
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1) 1 en la suma de tres millones de sucres, para 

            

                

  

la emisión de tres mil nuevas acciones, de mil 

ñÍEÍÑÓÓÁKÁ<ÁKÁáÁKÁ—HXK<ÁKXK<4ÁHÑHIXKXK<K<FII[-.ltEE-P MAA 

sucres cada una, totalmente suseritas y suscritas 
  

        

  

       

  

pagadas en un de cada veinticinco por ciento 

     una de ellas numerario, esto es la suma de 

        
    

   setecientos cincuenta mil sucres, Cóénforme se 

NOTARIA 
130 8 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 
Plaza de 
García 10 

0 11 

12 

  

       
     

      

      

     

la      doce meses 

  

contados a partir de 

    escritura en el inscripción de esta      Registro 
  

     Mercantil.—“Inmediatamente se entra 

14 
Presidente 

  

           
      

   

          

     

    

    
   

      
   

  

        

     
       

               

        

    
       

17 corresponde al monto dei capital y al número 

acciones corresponde Pone 

0 19 consideración de los presentes el texto, el 

20 " mismo que es como sigue Articulo Cfuarto.- 

21 _ 
cap cinco millones Sucres, 

- dividido en cinco mil acciones, ordinarias Y 

23 . Lo _ 
AN nominativas, de Sucres cada una de 

24 N 
Y Todos : los accionistas están de 

25 / 
A acuerdo con el texto por lo que pasa a 

26 - . : - 
votación?— Realizada y recogida la votación, 

27 
. . o 

esta arroja dos mil votos, esto es por 

| V 
unanimidad. Por lo que, la Junta General,     por 
       

 



unanimidad, resuelve: Reformar el Artículo 

A 

Cuarto del Estatuto Social, 

IA 

correspondiente al monto del 

  

A a me 

Jouvin Alvarez informa que el período para 

han vencida a 
A 

nuevas desianaciones. 

boluores d¿ouvín de 

como  Fresidente a Augusto dJouvín 

Gerente a Blanca Alvarez de 

accionista Xavier Márouez de la 
A cm 

Flata esté de acuerdo con estas desiuanaciones. 

A A A A NA 

snronunciamientos cor dos mil votos. 

  

    

  

    

de 

E Secretario proceda 

o  
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7 1 consideración de- los presentes” .el texto- “del 

2 “el mismo que es aprob do por todos 

3 modificación alguna Éiendo las trece horas 

4 
el Presidente decitára terminada la presente 

un
 

Junta General, * pide a los presentes firmar 

  

6 el Acta, para su validez por ser ésta una 

7 Junta Universal de lo gue da fe el Secretario 

NOTARIA - 
130 8 que lo certiticir”” Firmado blanca Alvarez de 

Guayaquil 
ra. Norma 9 Jouvin Presidente de la Junta General, 
Plaza de 

0 11 de La PlataY/ accionistaz Firgygado) Xavier Már-— 

12 quez de La Plata Vernazaf/ acciafñista; Firmado) 

13 Manuel Carrera del Río accionista; Firmado) 

14 Lilian Jara Morocho Aomisario Principal de la 

15 Compafria; Firmado) fuigusto Jouváín Alvar Z 

: 16 - - : , Secretario de 4á Junta General y accionista” .- 

17 CERTIFICO:“Q0ue la copia que antecede es fiel 

18 - - o 
transcripción de su original que consta en el 

O 19 LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GEMERALES_ Be la 

y >
 

compaftia INMOBILIARIA LUXDR S.A. a los que me 

21 
remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 

    

  

    

22 
veintiuno de agas de mil novecientos noventa] 

23 . 
() Y cinco.- (firmado) firma ilegible. CARLOS 

Nur” 
Y] LUIS LECARO VELEZ ECRETARIO DE LA JUNTA 

| /) GENERAL” .-— OMBRAMIENTO: "NUMERO: (Cien mil 

26 o - quinientos dos-Dos (Cuarenta tres mil 

27 . 
1, trescientos cincuenta uno_=_M -—- Ochenta 

23 V 

cinco).- SEMOR REGISTRADOR - MERCANTIL DE 

E 
a



1 GUAYAQUIL: DOCTOR FRANCISCO: NUGUE. HILL, 

      
         
       

  

Abogado, a usted respetuosamente, comparezco y     
solicito: Se me —confiera £ERTIFICACION que 

acredite que el: sefior AUGUSTO JOUVIN ALVAREZ 

             

             
           

          

        

                  

inscrito de PRESIDENTE de     tiene nombramiento 

      la compañía INMOBILIARIA LUXDR S.Á. vigente a 

la presente fecha o haber sido reemplazado por 

otra persona, con nombramiento inscrito.- 

Hecho que fuere, se me entregue.- Es de 

10 
Justicia, etcétera.- (firmado) fi a ilegible. 

11 DDCTOR FRANCISCO NUGUE HILL y/ Abogado. Registro 

número Cero setenta y una del Guayas.- 

INMOBILIARIA LUXOR S.A. se constituyó como 

compañia anónima mediante escritura pública 

autorizada por el Notario del Cantén Salinas 

1 
6 Abogado Francisco Talbot Vélez, con fecha 

17 
veintiuro de junio de mil novecientos setenta 

18 
se inscribió en el Registro Mercantil . 

de Guayaquil el catorce de septiembre de mil 

novecientos setenta y seis, Y mediante 

21 . , - - . 
escritura pública fechada cinco de abril de 

mil novecientos ocherta y dos, ante el Notario 

de Guayaquil, y Doctor Miguel Vernaza Requena, 

se aumentó su capital reformó 

parcialmente su estatuto, la misma que fue 

X D 

rectificada mediante escritura pública ante el 

mismo Notario e1 veintiocho de marzo .de mil 

SS
 

XA
 

YN 
SN 

RR
. 

E 
8 

novecientos “ochenta "y! tres, inscrita en el



de 

MEGISTRO MLRCANTIL .- E AZ 

DO ZÍZ... NUMUNAMTLATO AA 

3 

REP. 3:26 

      
   

      

  

   

   

    

     

    

    

     

     

      

él y extradudicial de la compañía, ¿onforme a lo esta - 

Mlecido en el artículo Vinésimo Cuarto de los Lutatutos - 
* . 

clales de la Compañía, que constan en la escritura pú - 

El Cantón balinas Dr. Francisco Upana Talbot Vélez, e - | 
6 

Mscri ta en el Hlegistro Mercantil el h de Septiombre de 

e 

h, 

By 
Y 

BA Nacional .- LU ULRTIFICU .- 

    

  

      
Hadas 

  

A
 
e
 

Mica otorgurda 1 21 de dulio de 1.976, ante el Moturio - | 

(enó_ la suma de Véintildircoa 00/1060 sucres, por Ímpues- | 

19.304/1/760



          

    

ERTIFICO 

qu 

Ll OMNIA. FA, 

Fs igual a su original no constando 

  

enctación alguna sel margen del mismo 

mediante la cual se in ique que haya 

30 reemplazade.- 

eyaquil, 30. 

La AE 
Ab, Héctor _M,. Andrade 

Registrador M 

Cantón Gfayaquil 

      
         

     

  

cantil del 

De comformidad cor el numeral 5 del artículo 18 de 8 

Ley Notarial, refoermeda por el Decreto Suprémo número 

2335 de Hiarzo 31 de 73, DOY FE que la fot copla 

a. 
precedente, que consta de UMA fojas . es exacta al 

documento or: :ginal que tambien se 12 exhibe 5 Cuantia 

indeterminada.- Guayaquils 9 0 A 0 1995 

Dia: Norma Diaza de Gara 
NOTARIA DECIMA TERCERA 
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21 
   

    

   
   

  

Registro Mercantil. de Guayagqui 

0000 
    

el.-cinco de 

agosto de mil novecientos ochenta y WA 

    

    

horas 

finalmente, 

MERCANTIL 

DERTIFICACION 

QUE -— ANTECEDE: 

nevecientos ochenta 

inscrito 

certificado: 

novecientos 

DEL 

  

=i 

   
Nomi 

AUGUSTO 

mediante 

Doctora Norma 

JOUVIN 

   

   
    

de 

    

escritura 

Plaza de Garc 

DCLETOR 

  

noviembre 

  

          otra a 

cargo echa 

    

noventa 

  

cincuenta 

  

Y cinco. 

Veintidós 

favor de 

dos 

  

Perío 

  

    
persona a 

expedición 

agosto 

minutos.- 

se reformó su 

  

     pública     

        

  

   de do ia: 

     FRÁ 

  

ve 

      
     

   

   

   

  

        
do: [Cinco            
1 guna 

  

de este      

        

  

        
   Cualquier 
  

  

     
      

     

   

     
      



1 alteración (enmendada o añadida). en este 

  

2 
certificado NOD ES VALIDA.- ifirmado) firma 

31. 
ilegible. Abogado Héctor fÁlcivar Andrade. 

4 
Registrador Mercantil del Eantón Guayaquil.- 

5 
(Hay un sello que dica REGISTRO MEREANTIL DEL 

6 
CANTON —GBUAYARUIL Valor pagado 

2 

Un ochocientos SUECres).- (Hay 

8 
otro sello que díYce»: REGISTRO MERCANTIL CANTON 

9 
presentó sus 

10 
respectivos doCtumentos de identificación 

11 
a que le fue presente 

12 
principio a fin y 

13 
or mí la Notaria al ctorgante, éste aprobú 

14 
todas v cada una de sus partes, se afirmó. 

firma en unidad de acto 

16 
la Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

o] 

A 

19 

20 

iden t 

O 9 

a A ] - Ñ T 

3 ys 02236 y AN PA 

26 AO 
a * OGI0OS5 GO02QS94100 - y 

¡E ZA e. 
7 

28 | -
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A 000001 
otorgó ante mí, en fé de ello confíiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

LUXOR S.A., que firmo y sello en diez fojas útiles, en la ciudad 

de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco.- de aque f 

RAZON: DOY PE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo segundo de la 

resolución + 95-2-1-1-0007425, de fecha 22 de Noviembre de 

1995 emitida por el Intendente Juridico de la oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compania, al margen de 

la matríz , de fecha 30 de Agosto de 1995, otorgada ante 
la Notaría Décima Tercera de este Cantón Doctora Norma 

Plaza de Garcia .- Guayaquil, 09 de Enero de Mr %e 

Dra oo _ e 

NOTA. Pruosrnts 

  

CERTIFICO+ Que En cumplimiento de le exdenade en la Reralución No. 

95-2-1-1-0007425 dictada el 22 de Nevieubre de 3.995 por el INTEN_ 

DENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda innoríta exta escri 

tura pública, la nisea que centiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REPOR _,



MA DE ESTATUTOS de. IMMOBILIARIA LUXOR B.A.i de foja 

mero 1.197 del Regintre Mercantál y anotada baje el Á 2.317|del Ye 

yarieria .- Guayaquil, Dies y Ocho de Enero de mil 

seis .- El Registrador Kercantál Suplente .» 

     

  

       

  

LEDO. CARLOS DÓNSE ALVARADO 
Registrador flercantil “supicate 

del Cto Guararal! 

ORRTIFICOS Que non fecha de hoy; do tomó nata de esta excritura a fojas . 

19.388 del Begirtro Mercantil de 1.9765 2.087; 24.096 del 

tro de 1.9831 y 29.089 del isferido Megintro de 1.989, 

inveripelenen resprotivar.- Guayaquil, Dies y Osho de Y 

cienten noventa y «vísn .- El Begintrader Mercantil 

     
    

    

CO e rn 

CERTIPICOS Que osa fosa de hey; Queda archivada uns copia auténtica de 

esta escritura páblica en ounmpliniente de lo dispue-te en el Decreto Ne. 

733 dictado el 22 de_Age=te de 1,975 y 

publicado en el hegintro Oficial 187 

Preuidegta de la República, 

del 29,Ne Agente de 1.975 .- Gusya 0 

quíl, Dies y Ocho de Enero de mil f piento=/noventa y «oía ,- El egin 

    

    
   trader Mercantil fuplente .-


